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Expt.2025-RHSEL-26 

ANUNCIO 
Plantilla definitiva de respuestas del primer ejercicio de la fase de 
oposición para la provisión, mediante oposición libre, de dos plazas de 
Letrado/a Consistorial (Grupo A, Subgrupo A1)  

Convocatoria aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 30 de septiembre de 2025  

 
 

Reunido el 2 de junio de 2026 el Tribunal Calificador y resueltas las Alegaciones planteadas a la 
plantilla provisional, se hace pública la plantilla definitiva de respuestas, conforme a los acuerdos 
adoptados por el Tribunal. 

 

PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

1. La Constitución Española de 1978 
a) Se aprobó por las Cortes Generales el 31 de octubre de 1978, se ratificó en referéndum el 6 de 

diciembre de 1978, se publicó en el BOE el 29 de diciembre de 1978 y entró en vigor el 29 de di-
ciembre de 1978 

b) Se aprobó por referéndum el 6 de diciembre de 1978, se ratificó por las Cortes Generales el 28 de 
diciembre de 1978, se publicó en el BOE el 29 de diciembre de 1978 y entró en vigor el 1 de enero 
de 1979. 

c) Se aprobó por las Cortes General el 31 de octubre de 1978, se ratificó en referéndum el 6 de di-
ciembre de 1978, se publicó en el BOE el 8 de diciembre de 1978 y entró en vigor el 9 de diciembre 
de 1978. 

 
2. ¿Cuál es el contenido de la parte dogmática de la Constitución Española de 1978? 
a) El Título Preliminar. 
b) El Título I. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
3. De acuerdo con el artículo 1 de la Constitución Española, son valores superiores del orde-

namiento jurídico: 
a) la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
b) la libertad, la justicia, la soberanía nacional y el pluralismo político. 
c) la libertad, la monarquía parlamentaria, la igualdad y el pluralismo político. 
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4. Están legitimados para recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el ar-
tículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo de la Constitución Española, mediante 
recurso de amparo: 

a) cualquier ciudadano. 
b) el Ministerio Fiscal. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
5. De acuerdo con el artículo 55.1 de la Constitución Española, la inviolabilidad del domicilio 

garantizada por el artículo 18.2 podrá ser suspendida: 
a) cuando se declare el estado de alarma 
b) cuando se declare el estado de excepción o de sitio 
c) cuando se declare el estado de alarma, excepción o sitio 

 
6. De acuerdo con el artículo 62 de la Constitución Española, el Rey: 
a) sanciona y promulga las leyes, convoca y disuelve las Cortes Generales, convoca elecciones, 

convoca referéndum, y propone candidato a Presidente del Gobierno. 
b) sanciona y promulga las leyes, convoca y disuelve las Cortes Generales, convoca elecciones, 

convoca referéndum, propone candidato a Presidente del Gobierno y preside las sesiones del 
Consejo de Ministros en todo caso. 

c) sanciona y promulga las leyes, convoca y disuelve las Cortes Generales, convoca elecciones, 
convoca referéndum, propone candidato a Presidente del Gobierno y autoriza indultos generales. 

 
7. En el ordenamiento jurídico español, la potestad legislativa se ejerce: 
a) exclusivamente por las Cortes Generales. 
b) por las Cortes Generales y por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. 
c) por las Cortes Generales, por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, y por 

el Gobierno, previa delegación de las Cortes Generales o en casos de extraordinaria y urgente 
necesidad, a través de Decretos-leyes. 

 
8. Los miembros del Congreso de los Diputados: 
a) Gozan de inviolabilidad e inmunidad durante el periodo de su mandato. 
b) Gozan de inmunidad durante el periodo de su mandato y de inviolabilidad, aún después de haber 

cesado. 
c) Gozan de inviolabilidad durante el periodo de su mandato y de inmunidad, aún después de haber 

cesado. 
 

9. Son miembros necesarios del Gobierno: 
a) El Presidente, los Vicepresidentes y los Ministros. 
b) El Presidente y los Ministros. 
c) El Presidente, los Vicepresidentes, los Ministros y los Secretarios de Estado. 
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10. De acuerdo con el artículo 97 de la Constitución Española, son funciones del Gobierno: 
a) Dirigir la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. 
b) Ejercer la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
11. Son órganos de la administración periférica del Estado: 
a) Las delegaciones del gobierno, las subdelegaciones del gobierno y los directores insulares de la 

Administración General del Estado. 
b) Las delegaciones del gobierno, las subdelegaciones del gobierno y los secretarios de Estado. 
c) Las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. 

 
12. El Consejo General del Poder Judicial: 
a) Está integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte vocales, de 

los cuales doce serán Jueces o Magistrados en servicio activo en la carrera judicial y ocho juristas 
de reconocida competencia. 

b) Está integrado por el Presidente del Tribunal Constitucional, que lo presidirá, y por diez vocales, 
de los cuales cinco serán Jueces o Magistrados en servicio activo en la carrera judicial y cinco, 
miembros de la Carrera Fiscal. 

c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
 

13. El Tribunal Constitucional: 
a) Forma parte del poder judicial, y se regula, además de por su ley orgánica, por la Ley Orgánica del 

Poder Judicial. 
b) No forma parte del poder judicial, y está únicamente sometido a la Constitución y a su Ley orgá-

nica. 
c) Es el intérprete supremo de la Constitución, y sus sentencias están sometidas a la revisión del 

Tribunal Supremo. 
 

14. En el sistema de distribución de competencias español: 
a) Las normas del Estado prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autó-

nomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. 
b) El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
15. Cuando un acto administrativo es manifestado de forma verbal: 
a) La constancia escrita del acto, cuando sea necesaria, se efectuará y firmará por el titular del ór-

gano inferior o funcionario que la reciba oralmente, expresando en la comunicación del mismo la 
autoridad de la que procede. 
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b) Los actos administrativos deben, en todo caso, producirse de forma escrita, no siendo admisible 
su forma verbal. 

c) El acto verbal deberá necesariamente ir seguido de un acto administrativo escrito en los tres días 
hábiles siguientes a la producción del acto verbal. 

 
16. En caso de notificación infructuosa, por ser los interesados en un procedimiento descono-

cidos, por ignorarse el lugar de la notificación o bien porque, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar, la notificación se hará: 

a) por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado, en todo caso. 
b) por medio de un anuncio que deberá ser publicado, necesariamente, en el Boletín Oficial del Es-

tado y en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma de que se trate 
c) por medio de un anuncio que podrá publicarse, indistintamente, en el Boletín Oficial del Estado 

o de la Comunidad Autónoma de que se trate, a elección de ésta. 
 

17. Los actos administrativos dictados por órganos manifiestamente incompetentes: 
a) son nulos de pleno derecho en todo caso. 
b) si la incompetencia es territorial, el vicio es determinante de anulabilidad, pudiendo ser objeto de 

convalidación por el órgano competente por razón del territorio. 
c) son nulos de pleno derecho si la incompetencia es por razón de la materia o del territorio. 

 
18. La publicación de un acto administrativo es un requisito de: 
a) Validez. 
b) Eficacia. 
c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 

 
19. El recurso extraordinario de revisión se podrá interponer 
a) Contra los actos firmes en vía administrativa. 
b) Contra los actos que pongan fin a la vía administrativa. 
c) Contra los actos que no pongan fin a la vía administrativa. 

 
20. En la revisión de oficio de un acto administrativo nulo de pleno derecho en materia sancio-

nadora, ¿cuál es el plazo de caducidad del procedimiento? 
a) 3 meses 
b) 6 meses 
c) 12 meses 

 
21. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, en los casos de desestimación 

por silencio administrativo, la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo para re-
solver: 

a) Estará vinculada al sentido del silencio 
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b) Deberá ser adoptada en el plazo de 15 días desde la expiración del plazo para resolver el procedi-
miento. 

c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
 

22. Para contratar en el marco de un sistema dinámico de contratación-adquisición los órganos 
de contratación seguirán las normas del: 

a) Procedimiento abierto 
b) Procedimiento restringido 
c) Procedimiento negociado sin publicidad. 

 
23. El plazo de información pública del anteproyecto de construcción en el contrato de conce-

sión de obras es de: 
a) 1 mes 
b) 2 meses 
c) 3 meses 

 
24. Serán indemnizables los daños producidos al particular que se deriven: 
a) De hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los 

conocimientos de la ciencia o de la técnica existente en el momento de producción de aquellos. 
b) De daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar. 
c) Las dos respuestas anteriores son correctas. 

 
25. Por autonomía local se entiende: 
a) El derecho y la capacidad efectiva de las Entidades locales de ordenar y gestionar una parte im-

portante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo su propia responsabilidad y en be-
neficio de sus habitantes. 

b) El derecho y la capacidad efectiva de las Entidades locales de gestionar una parte importante de 
los asuntos públicos, de la potestad reglamentaria y de organización, así como de las competen-
cias que le atribuyan otras administraciones por delegación. 

c) El derecho y la capacidad efectiva de las Entidades locales de gestionar una parte importante de 
los asuntos públicos, en el marco de las ordenanzas municipales y de su regulación específica. 
 

26. Interpuesto recurso especial en materia de contratación, salvo que se acuerde lo contrario 
por el órgano competente, la suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelar-
mente: 

a) Afectará al plazo concedido para la presentación de ofertas o proposiciones. 
b) No afectará al plazo concedido para la presentación de ofertas o proposiciones. 
c) El recurso especial en materia de contratacion no admite la solicitud de medidas cautelares. 
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27. Los empleados públicos locales tienen los derechos de carácter individual, en correspon-
dencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio: 

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 
b) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan 

ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o 
cargos públicos. 

c) Ambas respuestas son correctas. 
 

28. En los contratos de servicios que conlleven prestaciones directas a favor de la ciudadanía: 
a) El adjudicatario no está obligado a indemnizar por los daños causados a terceros como conse-

cuencia de la ejecución del contrato, asumiendo dicha responsabilidad la administración contra-
tante. 

b) Antes de proceder a la contratación de un servicio de esta naturaleza deberá haberse establecido 
su régimen jurídico. 

c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
 

29. En los procedimientos de adjudicación abierto o restringido, la valoración de los criterios 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, en el caso de tener atribuida una ponde-
ración mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, corres-
ponde a: 

a) La mesa de contratación. 
b) Un comité de expertos. 
c) El órgano de contratación. 

 
30. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán: 
a) Por orden superior. 
b) Por denuncia. 
c) De oficio. 

 
31. Las expropiaciones que se lleven a cabo por razón de urbanismo por las entidades locales,  
a) En el Jurado Provincial de Expropiación el funcionario técnico será designado por la Corporación 

local interesada.  
b) Las facultades atribuidas en la Ley de Expropiación forzosa a la Administración corresponderán 

íntegramente a la Corporaciones Local. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
32. En la modificación del contrato de obras, que suponga la supresión de unidades de obra del 

proyecto aprobado: 
a) El contratista tendrá derecho a reclamar la indemnización por el número de unidades suprimidas. 
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b) El contratista tendrá derecho a reclamar la indemnización por el número de unidades suprimidas, 
siempre que se haya ejecutado el 20% del objeto del contrato. 

c) El contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 
 

33. En un Municipio de Gran Población, son órganos superiores: 
a) Los directores generales. 
b) Los coordinadores generales 
c) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

 
34. En el procedimiento administrativo los actos de instrucción necesarios para la determina-

ción, conocimiento y comprobación de los hechos en virtud de los que deba pronunciarse la 
resolución se realizarán: 

a) A instancia de parte y por los medios de prueba propuestos por el interesado y la administración 
y por el órgano que tramite el procedimiento. 

b) De oficio y a través de medios electrónicos y por el órgano que tramite el procedimiento. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
35. De conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, 

la intervención de las Corporaciones Locales en la actividad de sus administrados se 
ejercerá por los siguientes medios:  

a) Ordenanzas, reglamentos, Bandos de policía y buen gobierno, sometimiento a previa licencia y 
ordenes individuales constitutivas de mandato. 

b) Ordenanzas, reglamentos, Bandos de policía y buen gobierno, sometimiento a previa licencia, y 
diligencias de concejalías delegadas.  

c) Ordenanzas y reglamentos de organización y funcionamiento, sometimiento a previa licencia e 
instrucciones de concejalías delegadas. 

 
36. Las bases de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio contienen la adaptación de las 

disposiciones generales en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la 
propia entidad y:  

a) Pueden modificar lo legislado por la administración económica.  
b) Pueden establecer para esa administración, el órgano competente para aprobar los créditos 

extraordinarios y los suplementos de crédito.  
c) Pueden remitirse a los reglamentos o normas de carácter general dictadas por el Pleno. 

 
37.  Conforme al artículo 7 la Ley Orgánica de 2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el principio de eficiencia en la asignación y 
utilización de los recursos públicos conlleva que las políticas de gasto público:  

a) Deberán encuadrarse en un marco planificación plurianual y de programación y presupuestación 
atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y al cumplimiento de 
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los principios de estabilidad presupuestaria y economía circular.  
b) Deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de programación y 

presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y 
al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad económica.  

c) No deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual, pero si de programación y 
presupuestación, atendiendo a la situación económica, a los objetivos de política económica y 
al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y economía circular. 

 
38.  Conforme a lo establecido en el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos 
locales, y de los restantes ingresos de derecho público de la Entidades Locales, se 
formulará:  

a) Recurso de reposición específico previsto a tal efecto en la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, teniendo carácter potestativo en los municipios a que se refiere el Título X de la Ley 
7/1985. 

b) La reclamación económico-administrativa, con carácter previo al recurso contencioso-
administrativo.  

c) El recurso de reposición y reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo, tramitándose el presentado en segundo lugar y declarando inadmisible el 
primero.  

 
39. De conformidad con el artículo 131.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, en los municipios señalados en el Título X de la precitada ley, el órgano 
necesario integrado por los representantes de las organizaciones económicas, sociales y 
profesionales y de vecinos más representativas de, se denomina:  

a) Comisión Especial de sugerencias y reclamaciones. 
b) Consejo Social de participación ciudadana. 
c) Consejo Social de la Ciudad. 

 
40. De acuerdo con el artículo 46.2.a) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, el Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo solicite una cuarta 
parte, al menos del número legal de miembros de la Corporación; la celebración del mismo 
no podrá demorarse más de:  

a) Diez días hábiles  
b) Quince días hábiles. 
c) Quince días naturales 

 
41. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local en los municipios 
sometidos al régimen de Gran población, está compuesta por:  
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a) Un número de concejales, que no exceda de un tercio del número legal de miembros del Pleno, 
además del Alcalde. 

b) Un número de concejales, que no exceda de un tercio del número legal de miembros del Pleno, 
así como por personas que no ostenten la condición de concejales, siempre que su número no 
supere un tercio de sus miembros, excluido el Alcalde. 

c)  Un número de concejales que no exceda de la mitad del número de miembros del Pleno, además 
del Alcalde. 
 

42. De conformidad con el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, al municipio, en su calidad de administración pública territorial, le 
corresponde, entre otras, las siguientes potestades:  

a) Potestad reglamentaria, de autoorganización, tributaria, financiera, y expropiatoria. 
b) Potestad legislativa, de ejecución forzosa y sancionadora. 
c) Ninguna de las  respuestas anteriores es correcta.  

 
43. De conformidad con el artículo 121.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, las normas previstas en el Título X de la citada ley, serán de aplicación: 
a) A los municipios cuya población supere los 250.000 habitantes. 
b) A los municipios capitales de provincia cuya población sea superior a los 170.000 habitantes, así 

como a los municipios que sean capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las 
instituciones autonómicas. 

c) A Los municipios cuya población supere los 70.000 habitantes, que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales.  

 
44. Contra la aprobación definitiva del presupuesto de la entidad local, podrá interponerse: 
a) Recurso contencioso-administrativo. 
b) Recurso de revisión ante el Pleno de la Corporación. 
c) Recurso de alzada ante el Pleno de la Corporación.  

 
45. Dentro de los datos obligatorios que, según el artículo 16.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, debe contener la inscripción en el Padrón 
municipal, no se incluye: 

a) Nacionalidad. 
b) Sexo. 
c) Certificado descriptivo del empleo desempeñado.  

 
46.  De acuerdo con el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, en la misma sesión de constitución de la Corporación, se procede a la 
elección del Alcalde, siendo proclamado aquel que en primera votación obtenga: 

a) La mayoría absoluta de los votos de los concejales. 
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b) La mayoría de 2/3 de los concejales.  
c) La mayoría de 3/5 de los concejales.  

 
47.  En los municipios de gran población, en aplicación de lo dispuesto en el Título X de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la aprobación del proyecto 
de presupuesto corresponde: 

a) A la Junta de Gobierno Local.  
b) Al Pleno. 
c) A la Comisión Especial de Cuentas.  

 
48. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno: 
a) Aplica un mismo régimen a todos los sujetos que de forma directa o indirecta se financian con 

fondos públicos, independientemente de su naturaleza o función. 
b) Distingue un primer grupo de sujetos a los que le son de aplicación las obligaciones de publicidad 

activa y lo relativo al derecho de acceso a la información pública. Un segundo grupo a los que 
sólo les será de aplicación lo relativo a las obligaciones de publicidad activa. Y por último un ter-
cer grupo de sujetos que simplemente ha de facilitar información cuando le sea requerida. 

c) Distingue entre sujetos a los que le son de aplicación las obligaciones de publicidad activa y lo 
relativo al derecho de acceso a la información pública y aquellos a los que por su naturaleza pri-
vada únicamente les será exigible facilitar información cuando le sea solicitada. 
 

49. Según la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, se considera infracción grave en el ámbito disciplinario: 

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados 
b) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan 

tenido acceso por razón de su cargo o función 
c) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo 

 
50. La responsabilidad disciplinaria se extingue: 
a) Con el cumplimiento de la sanción, muerte, prescripción de la falta o de la sanción, indulto y am-

nistía. 
b) Con el cumplimiento de la sanción, la caducidad de la infracción y la prescripción de la falta o de 

la sanción. 
c) Con el cumplimiento de la sanción, la condonación, muerte, prescripción de la falta o de la san-

ción, indulto y amnistía  
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51. La Constitución Española establece que:  
a) Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las fun-

ciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tri-
butos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

b) Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tri-
butos cedidos y de participación en los del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

c) Las Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las fun-
ciones que la ley atribuye a las corporaciones respectivas y se nutrirán exclusivamente de sus 
tributos propios. 

 
52. El hecho imponible se define en el artículo 20 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria como: 
a) El hecho imponible es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realiza-

ción origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. 
b) El hecho imponible es el presupuesto fijado por la ley para configurar cada impuesto y cuya rea-

lización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal 
c) El hecho imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o 

valoración del hecho imponible. 
 

53. Conforme establece el artículo 50 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
la base imponible podrá determinarse por los siguientes métodos: 

a) Estimación directa, estimación objetiva y estimación indirecta.   
b) Estimación directa y estimación indirecta. 
c) Los que resulten de practicar las reducciones establecidas en la ley. 

 
54. La deuda tributaria estará constituida por: 
a) La cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obligacio-

nes de realizar pagos a cuenta.  Además, estará integrada, en su caso, de los recargos por decla-
ración extemporánea, los recargos del período ejecutivo, los recargos exigibles legalmente sobre 
las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes públicos y de las sanciones tributarias 
que hubieran sido impuestas. 

b) La cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obligacio-
nes de realizar pagos a cuenta.  Además, estará integrada, en su caso, por el interés de demora, 
los recargos por declaración extemporánea, los recargos del período ejecutivo, los recargos exi-
gibles legalmente sobre las bases o las cuotas, a favor del Tesoro o de otros entes públicos. 

c) La cuota o cantidad a ingresar que resulte de la obligación tributaria principal o de las obligacio-
nes de realizar pagos a cuenta y en su caso los intereses de demora que procedan. 
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55. ¿Qué ingreso público tiene naturaleza no tributaria? 
a) Impuestos 
b) Tasas 
c) Precios públicos 

 
56. Indique qué afirmación no es correcta en cuanto al concepto de tributos: 
a) Se clasifican en tasas, contribuciones especiales e impuestos. 
b) Se trata de una contraprestación voluntaria. 
c) Se trata de una prestación pecuniaria coactiva. 

 
57. Entre los recursos de las entidades locales están los percibidos por  
a) El producto de las operaciones de crédito. 
b) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 
c)  Ambas respuestas son correctas 

 
58. ¿En qué supuesto no procede exigir una tasa? 
a) Por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público. 
b) Por la prestación de un servicio cuando, prestándose también tal servicio por el sector privado, 

sea de solicitud voluntaria por parte de los administrados. 
c) Por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de compe-

tencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos. 
 

59. El Impuesto sobre Actividades Económicas,  
a) es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejerci-

cio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o 
no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

b) es un tributo indirecto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer-
cicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o 
no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

c) es un tributo indirecto de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejer-
cicio, en territorio municipal, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan 
o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 
 

60.  El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 
imponible está constituido por: 

a) la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para 
la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunica-
ción previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayun-
tamiento de la imposición. 
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b) la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para 
la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística y se haya obtenido 
dicha licencia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación 
previa, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayunta-
miento de la imposición 

c) la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para 
la que no se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística ni presentación 
de declaración responsable o comunicación previa. 

   
61. Los Ayuntamientos podrán incrementar las cuotas fijadas para el Impuesto sobre Vehículos 

de Tracción Mecánica en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, mediante la 
aplicación sobre ellas de un coeficiente, el cual no podrá ser superior a: 

a)  2. 
b)  3. 
c) al porcentaje que se establezca por el Pleno de la corporación. 

 
62. Respecto al tipo de gravamen en el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 

de Naturaleza Urbana, señale la respuesta correcta: 
a) El tipo de gravamen es único y deberá ser fijado por cada Ayuntamiento, sin que dicho tipo pueda 

exceder del 20 por ciento. 
b) Los Ayuntamientos podrán fijar un solo tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de 

generación del incremento de valor indicados en el apartado 4 del artículo 107 de la Ley de Ha-
ciendas Locales, sin que puedan exceder del 20 por ciento. 

c) Los Ayuntamientos podrán fijar un solo tipo de gravamen o uno para cada uno de los períodos de 
generación del incremento de valor indicados en el apartado 4 del artículo 107 de la Ley de Ha-
ciendas Locales, sin que puedan exceder del 30 por ciento. 

 
63. El sector público institucional se integra por: 
a )   Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de 

las Administraciones públicas. 
b) Todo aquel sector que represente al Estado. 
c) Por el sector público que tenga solo funciones internacionales.  

 
64. ¿Cuáles son las Instituciones de la Unión Europea, según el Tratado de Lisboa por el que se 

modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
firmado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007? 

a) El Parlamento Europeo, el Consejo de Europa y el Comité Europeo de Derechos Humanos.  
b)    El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Consejo, la Comisión Europea, el Tribunal de Jus-

ticia de la Unión Europea, el Banco Central Europeo, y el Tribunal de Cuentas. 
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c) El Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos.  
  

65. El Consejo Europeo estará compuesto 
a) Por los jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y por 

el Presidente de la Comisión. 
b) Por los jefes de los parlamentos de cada estado miembro.  
c) Ninguna de las anteriores respuestas es correcta. 
 
66. La representación de un interesado en el procedimiento administrativo podrá acreditarse:  
a) Mediante una escritura pública de poder.  
b) Mediante cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de su existencia. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
67. Las modificaciones de crédito, que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos de 

la entidad municipal y de sus Organismos autónomos son los siguientes: 
a) Créditos extraordinarios, suplementos de créditos, ampliaciones de crédito, transferencias de 

crédito, generación de créditos por ingresos, incorporación de remanentes de crédito y bajas por 
anulación. 

b) Créditos ordinarios, suplementos de créditos, ampliaciones de crédito y bajas por anulación. 
c) Créditos extraordinarios, suplementos de créditos, ampliaciones de crédito por donaciones de 

particulares, transferencias de crédito, generación de créditos por ingresos e incorporación de 
remanentes de crédito. 
 

68. Los créditos para gastos, en los presupuestos anuales de las corporaciones locales, ¿en qué 
pueden utilizarse, de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales? 

a) Se destinarán a todos los gastos que decida el presidente de la Corporación, aunque no estén 
recogidos en el presupuesto general de la entidad local. 

b) Se destinarán únicamente a los gastos que decida el Interventor de la Corporación municipal, 
órgano que puede autorizar cualquier crédito para gastos. 

c) Se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la cual hayan sido autorizados en el 
presupuesto general de la entidad local o por sus modificaciones debidamente aprobadas 

 
69. ¿Cuál es el objeto de la función interventora, según el RD 424/2017 de 28 de abril por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local? 
a) Controlar los actos de la Entidad Local y de sus organismos autónomos, cualquiera que sea su 

calificación, que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como 
los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de sus fondos 
públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 
caso. 
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b) Controlar los actos del alcalde de la Entidad local y sus concejales, en todo lo relativo al presu-
puesto Local, con el fin de asegurar su cumplimiento.  

c) Intervenir en la gestión de los ingresos y gastos de la Entidad Local, cuando dichos ingresos y 
gastos provengan de la Administración General del Estado o de la correspondiente Administra-
ción autonómica.  

 
70.  ¿No estarán sometidos a la fiscalización previa? 
a) Todos los gastos que estén en el Presupuesto de la Entidad Local. 
b) Los gastos de material no inventariable, los contratos menores, los gastos de carácter periódico 

y demás de tracto sucesivo y los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija. 

c) Todos los gastos inferiores a 7.005,06 euros que se hagan efectivos a través del sistema de anti-
cipos de caja fija, así como todo aquel gasto similar que se autorice por el tesorero de la entidad 
local. 

 
71. ¿Cuáles son las funciones propias del Tribunal de Cuentas? 
a) La fiscalización externa, permanente y consuntiva de la actividad económico-financiera del sec-

tor público, y el enjuiciamiento de la responsabilidad contable en que incurran quienes tengan a 
su cargo el manejo de caudales o efectos públicos. 

b) La fiscalización externa, permanente y consultiva de la actividad económica-financiera de la Ad-
ministración General del Estado y la fiscalización externa de la actividad económica financiera de 
la administración autonómica y/o Local, solo en aquellos gastos superiores a 500.000 euros. 

c) La fiscalización externa del resto de los tribunales de justicia, que han controlado directo o indi-
rectamente la gestión de las entidades locales.  
 

72.  ¿Cuál es el plazo del mandato del Presidente del Tribunal de Cuentas? 
a) 4 años. 
b) 6 años. 
c) 3 años. 

 
73.  ¿En qué situaciones básicas se encuentra todo el suelo, a los efectos del Texto Refundido 

de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre? 

a) Suelo rustico, urbano o urbanizable.  
b) Suelo rural o urbanizado. 
c) Suelo no urbanizable, urbanizable y suelo en desarrollo urbanístico. 

 
74.  Como define la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid, a los Planes 

Generales:  

Lu
is

a 
F

er
na

nd
a 

A
lo

ns
o 

P
er

di
gu

er
o 

(1
 d

e 
1)

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
 -

 J
ef

at
ur

a 
de

 S
er

vi
ci

o 
de

 O
rg

an
iz

ac
ió

n 
y 

R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
F

ec
ha

 fi
rm

a:
04

/0
6/

20
26

 1
2:

12
:1

6
H

A
S

H
:3

81
A

8D
D

B
D

C
43

A
C

75
F

1B
67

E
F

2A
3C

D
A

B
65

A
61

E
65

82
D

63
92

D
30

D
15

1F
B

94
09

6D
53

1C
54

81
58

F
E

D
57

D
91

07
71

4A
F

38
D

36
6B

10
6C

68
6

A
7F

36
D

95
41

29
A

72
41

97
8D

A
F

1A
0A

7B

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:Z
J0

8X
-U

O
8F

J-
2Q

B
N

V
V

er
ifi

ca
ci

ón
 :h

ttp
s:

//s
ed

e.
ss

re
ye

s.
es

/v
er

ifi
ca

do
r/

?i
di

om
a=

1
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 d
es

de
 la

 P
la

ta
fo

rm
a 

F
irm

ad
oc

-B
P

M
 d

e 
A

yt
os

 | 
P

ág
in

a:
 1

5/
22

.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
Y

T
O

. S
A

N
 S

E
B

A
S

T
IA

N
 D

E
 L

O
S

 R
E

Y
E

S
 -

 A
nu

nc
io



 

Proceso selectivo para la cobertura,  
LETRADO/-A CONSISTORIAL (SUBGRUPO A1)  

Primer 
Ejercicio 

 

 

Página 16 de 22 
 

a)  Los Planes Generales son los instrumentos básicos para formular las políticas urbanísticas mu-
nicipales de conformidad con el planeamiento territorial y abarcarán términos municipales com-
pletos. 

b) Los Planes Generales son el resultado de los planes parciales que ha ido realizando cada ayun-
tamiento cada cinco años, y abarcaran todas las modificaciones del anterior Plan General. 

c) Los Planes Generales son el resultado de concretar el Plan General del Estado en cada termino 
municipal, y abarcaran todo el término municipal que lo apruebe. 
 

75.  ¿Los actos amparados en una declaración responsable urbanística deberán ejecutarse 
dentro de que plazo, según la Ley 9/2001 de 17 de Julio? 

a) Plazo de inicio de seis meses y de finalización de un año desde su presentación. 
b) Plazo de inicio de doce meses y de finalización de dos años desde su presentación. 
c) Plazo de inicio de veinticuatro meses y de finalización de cuatro años desde su presentación. 

 
76.  ¿Cuál es el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo? 
a) El plazo será de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación de la disposición im-

pugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera 
expreso. Si no lo fuera, el plazo será de cuatro meses y se contará, para el solicitante y otros po-
sibles interesados, a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa especí-
fica, se produzca el acto presunto. 

b) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación o 
publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo 
será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del día 
siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

c) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de tres meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de la disposición impugnada o al de la notificación o 
publicación del acto que ponga fin a la vía administrativa, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo 
será de seis meses y se contará, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del día 
siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. 

 
77. ¿Cuáles son los órganos que integran el orden jurisdiccional contencioso-administrativo?  
a) Juzgados de lo Contencioso-administrativo, Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribu-

nales Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo y Sala de la Jurisdicción Militar. 

b) Juzgados de lo Contencioso-administrativo, Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribu-
nales Superiores de Justicia y de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal de Cuentas, y Sala de 
lo contencioso administrativo de la Jurisdicción Militar.  
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c) Juzgados de lo Contencioso-administrativo, Juzgados Centrales de lo Contencioso-administra-
tivo, Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, Sala de lo 
Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional y Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo. 

 
78. ¿Cuál es la actividad administrativa impugnable? 
a) Las disposiciones de carácter general, los actos expresos y presuntos de la Administración pú-

blica que pongan fin a la vía administrativa, la inactividad de la Administración y las actuaciones 
materiales que constituyan vía de hecho. 

b) Cualquier disposición o acto realizado por un particular o una administración, cuando afecte a 
derechos administrativos.  

c) Únicamente son objeto de recurso contencioso administrativo, las actuaciones y/o disposicio-
nes que han agotado la vía jurisdiccional civil, y por lo tanto pueden acudir a la vía contencioso 
administrativa.  

 
79. En un proceso contencioso administrativo, se recibirá el proceso a prueba: 
a) Cuando exista disconformidad en los hechos y así lo soliciten ambas partes. 
b) Cuando exista disconformidad en los hechos y éstos fueran de trascendencia, a juicio del órgano 

jurisdiccional, para la resolución del pleito o el objeto del recurso fuera una sanción administra-
tiva o disciplinaria y exista disconformidad en los hechos. 

c) Cuando exista disconformidad en los hechos y así lo solicite cualquiera de las partes. 
 

80. El procedimiento abreviado previsto en el artículo 78 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa se iniciará: 

a) Por escrito de interposición. 
b) Por demanda. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
81. En el curso de un procedimiento abreviado, el letrado consistorial solicita el interrogatorio 

del Ayuntamiento que representa y el juez inadmite la prueba propuesta: 
a) Frente a esta resolución no puede interponerse recurso alguno sin perjuicio del recurso que se 

interponga frente a la sentencia que ponga fin al proceso. 
b) Frente a esta resolución puede interponerse recurso de reposición y subsidiario de apelación. 
c) El letrado consistorial no puede pedir el interrogatorio de la parte a la que representa. 

 
82. El procedimiento especial para la protección de los derechos fundamentales regulado en la 

Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, tiene como finalidad resta-
blecer o preservar: 
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 a)     Los derechos y libertades reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo Segundo 
de la Constitución española.  

b) Los derechos y libertades reconocidos en la Constitución española. 
c) Los derechos e intereses legítimos por razón de los cuales se formula el recurso siempre que la 

impugnación se fundamente en la vulneración de un precepto constitucional. 
 

83. En el orden jurisdiccional contencioso administrativo, el recurso de apelación podrá inter-
ponerse por: 

a) Las personas y entidades que ostenten un derecho o interés legítimo. 
b) Las personas o entidades que ostenten un derecho o interés legítimo afectado por la sentencia 

que se hubiera dictado. 
c) Quienes estuvieran legitimados como parte demandante o demandada. 

 
84. El incidente de extensión de efectos procede para las sentencias firmes que hubieran reco-

nocido una situación jurídica individualizada con las condiciones que señala la ley: 
a) Cuando los interesados hubieran impugnado actuaciones idénticas o similares. 
b) En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública y de unidad de mer-

cado. 
c) En materia tributaria, de personal al servicio de la Administración pública, sanciones administra-

tivas y de unidad de mercado. 
 

85. Son resoluciones judiciales definitivas: 
a) Aquellas contra las que no cabe recurso, bien por no preverlo la ley, bien porque estando previsto 

no ha sido interpuesto en el plazo legalmente fijado. 
b) Aquellas que ponen fin a la primera instancia y aquellas que deciden los recursos interpuestos 

frente a ellas. 
c) Aquellas por las que se aprueba la terminación convencional del proceso aunque quepa recurso 

de impugnación. 
 

86. El juicio verbal previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, es un proceso: 
a) De cognición limitada para cualquier materia y cuantía. 
b) De plena jurisdicción para cualquier materia y cuantía. 
c)    De cognición limitada a las materias y cuantía que señala la ley. 

 
87. En un proceso penal seguido contra un funcionario municipal por un delito de prevaricación, 

el Ayuntamiento puede personarse en su condición de: 
a) acusación popular 
b) acusación particular 
c) acusación pública. 
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88. Un letrado consistorial se ha apropiado de las costas judiciales en un procedimiento judicial 
en el que representaba al Ayuntamiento. Esta actuación: 

a) Constituye un delito de malversación de caudales públicos. 
b) Constituye un delito de exacción ilegal. 
c) No constituye delito ya que los gastos de representación letrada están incluidos en las costas 

judiciales. 
 

89. Un trabajador puede impugnar su despido ante la jurisdicción social: 
a) En el plazo de caducidad de 20 días hábiles. 
b) En el plazo de prescripción de 20 días hábiles. 
c) En el plazo de caducidad de 20 días naturales. 

 
90. De conformidad con la LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres, están obligadas a contar con un plan de igualdad las empresas: 
a) De más de 50 trabajadores. 
b) De más de 10 trabajadores. 
c) Cuando más de un 5% de los trabajadores sean mujeres y la empresa cuente con más de 25 tra-

bajadores. 
 

91. La condición de víctima de violencia de género para acceder al sistema de recursos asisten-
ciales se acredita: (SE ANULA LA PREGUNTA) 

a) Mediante el correspondiente título habilitante expedido por la Dirección General de la Mujer de la 
Comunidad de Madrid. 

b) Sin título habilitante, siendo suficiente la denuncia ante cualquier autoridad judicial o policial. 
c) Ambas respuestas son correctas. 

 
92. Mediante el escrito de alegaciones previas: 
a) La parte demandada puede oponer los defectos relativos a la indebida inadmisión de la demanda 

por defectos subsanables. 
b)   La parte demandada puede oponer la incompetencia del órgano jurisdiccional o cualquier otro 

motivo que pudiera determinar la inadmisión del recurso. 
c) Ambas partes pueden oponer cualquier motivo de inadmisión de los escritos de demanda o con-

testación al recurso. 
 

93. En el orden contencioso administrativo, el recurso de reposición: 
a) Tiene siempre carácter previo a la interposición del recurso de apelación. 
b) Sólo tiene carácter previo al recurso de apelación cuando se denuncie la infracción de normas o 

garantías procesales. 
c) Se interpone frente a las resoluciones contra las que no cabe el recurso de apelación. 
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94. La ejecución de una sentencia firme en el orden jurisdiccional contencioso administrativo 
podrá suspenderse a instancias de la entidad local condenada al pago de una cantidad: 

a) En aquellos casos en los que la ejecución pudiera producir trastorno grave a la Hacienda, me-
diante resolución judicial que así lo aprecie. 

b) Nunca. 
c) Mediante la aprobación por parte del Pleno de una propuesta razonada sobre el modo de ejecutar 

la sentencia en la forma que sea menos gravosa para el municipio. 
95. En el orden jurisdiccional civil, son susceptibles de recurso de apelación: 
a) Todas las sentencias y los autos que expresamente señale la ley. 
b) Todas las sentencias a excepción de las dictadas en el juicio verbal cuyo importe no supere los 

2.000 euros. 
c) Las sentencias, salvo las dictadas en el juicio verbal cuyo importe sea inferior a 3.000 euros, los 

autos definitivos y los que expresamente señale la ley. 
 

96. La CECA (Comunidad Europea del Carbón y el Acero) fue la primera de una serie de institu-
ciones supranacionales que se convertirían en lo que es hoy la Unión Europea. ¿Qué países 
formaban en su origen la CECA? 

a) Francia, Alemania Occidental, Italia y Malta.   
b) Francia, Alemania Occidental, Gran Bretaña, Grecia, Italia, los Países Bajos, Bélgica.  
c) Francia, Alemania Occidental, Italia, los Países Bajos, Bélgica y Luxemburgo.  

 
97. ¿Cuál es el plazo de prescripción de la acción de declaración de lesividad de un acto admi-

nistrativo? 
a) 3 meses 
b) 1 año 
c) 4 años 

 
98. El principio de la Autonomía Local en la Constitución Española aparece consagrado, en el 

artículo: 
 

a) 137 
b) 138 
c) 139 

 
99. Los anuncios de convocatorias de pruebas de acceso a la función pública local y de concur-

sos para la provisión de puestos de trabajo deberán publicarse: 
a) En el Boletín Oficial del Estado. 
b) En el Boletín oficial de la Provincia. 
c) En el Boletín Oficial del Estado las bases y en el Boletín oficial de la provincia los anuncios de la 

convocatoria. 
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100. La declaración de lesividad para el interés público: 
a) debe adoptarse respecto de actos anulables desfavorables para los interesados, con carácter 

previo a su impugnación antes el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
b) no podrá adoptarse una vez hayan transcurrido cinco años desde que se dictó el acto administra-

tivo. 
c) Ambas respuestas son incorrectas. 

PREGUNTAS DE RESERVA: 
 
1. De acuerdo con el artículo 30 Ley 39/2015, de 1 de octubre: 

a) salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se disponga otro cómputo, cuando los 
plazos se señalen por horas, se entiende que éstas son hábiles, siendo hábiles todas las horas 
del día que formen parte de un día hábil. Estos plazos se contarán de hora en hora y de minuto en 
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se 
trate y no podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se expresarán 
en días. 

b) salvo que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea se exprese otro cómputo, cuando los pla-
zos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los do-
mingos y los festivos. Si los días fuesen naturales, se hará constar esta circunstancia en las co-
rrespondientes notificaciones. Los plazos expresados en días se contarán a partir del día en que 
tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde aquel en que se pro-
duzca la estimación o la desestimación por silencio administrativo. 

c) si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día en que tenga lugar la 
notificación o publicación del acto de que se trate, o desde aquel en que se produzca la estima-
ción o desestimación por silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo día en que se pro-
dujo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si 
en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se 
entenderá que el plazo expira el primer día hábil siguiente. 
 

2. Las sociedades mercantiles municipales: 
a)    No pueden ser declaradas en concurso de acreedores. 
b)    Pueden ser declaradas en concurso de acreedores. 
c)   Únicamente pueden ser declaradas en concurso mediante acuerdo de la entidad local que os-

tente la mayoría del capital social. 
 

3. De acuerdo con la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, no es-
tán legitimados para plantear conflictos en defensa de la autonomía local: 

a) El municipio o provincia que sea destinatario único de la ley. 
b) El Defensor del Pueblo 
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c) Un número de municipios que supongan al menos un séptimo de los existentes en el ámbito te-
rritorial de aplicación de la disposición con rango de ley, y representen como mínimo un sexto de 
la población oficial del ámbito territorial correspondiente. 

 
4. La autonomía de las Entidades Locales es: 
a) Política. 
b)    Administrativa. 
c) Funcional 

 
5. El establecimiento de los precios públicos corresponderá: 
a) A los concejales, previa delegación del Alcalde. 
b)    Al Pleno de la Corporación, sin perjuicio de sus facultades de delegación en la Junta de Gobierno 

Local. 
c) Al Alcalde. 

 
El presente cuestionario y plantilla definitiva se publica junto con la lista de calificaciones de las personas 
aspirantes que han superado el primer ejercicio.  
 
Lo que se hace público para general conocimiento.  
 

. 
San Sebastián de los Reyes, a (fecha de firma) 

 
La Secretaria del Tribunal Calificador 
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